
 

 

 

 
 

ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE IBAGUE 

AUTORIZADA POR EL MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL,  

RES. No. 01475 DEL 7 DE FEBRERO  DE 2019 

RECONOCIMIENTO DE PLANES DE ESTUDIOS, RES. No. 00003073 DEL 02 DE DICIEMBRE DE 2016 

SECRETARIA DE EDUCACION DE IBAGUE 

NIT. 890.703.658-2 

RECTORIA 
 

 

“LLEVA LA NORMAL EN TU CORAZON” 

Avenida Ambalá calle 30  

www.ensibague.edu.co – solicitudes@ensibague.edu.co  

 

 

E
S

C
U

E
L

A
  N

ORMAL   S

U
P

E
R

IO
R

E
S

C
U

E
L

A
  N

ORMAL   S

U
P

E
R

IO
R

IBAGUEIBAGUE

 

CIRCULAR INFORMATIVA N°010 
(febrero 02 DE 2026) 

De: Rectoría.  
Para: Comunidad educativa (Docentes, Estudiantes y Padres de Familia).  

Asunto: PROCESO DE INSCRIPCIÓN PRUEBAS SABER ICFES 2026 
ESTUDIANTES GRADO 11  

Respetados (as): Comunidad educativa Normal Superior de Ibagué  

De manera atenta nos permitimos informales que se encuentran abiertas las 
inscripciones para el proceso de PRUEBAS SABER ICFES 2026; Que, dando 
cumplimiento a lo anterior, el ICFES expidió el cronograma para el proceso de 
inscripción y presentación pruebas SABER ICFES  2026. A continuación, se establece 
cronograma de inscripción y recaudo en la institución educativa NORMAL SUPERIOR 
DE IBAGUE: 

 

DESCRIPCIÓN 
de la ETAPA 

FECHA DE  
INICIO  

FECHA FINAL OBSERVACIONES  

REGISTRO  
ORDINARIO 

 

9 DE MARZO DE 

2026
 

 
24 DE ABRIL 

DE 2026 

LOS ESTUDIANTES QUE 
HAYAN CUMPLIDO A LA 
FECHA 18 AÑOS ENVIAR 
COPIA DEL DOCUMENTO 
A DIRECTORES DE 
GRUPO, IGUALMENTE 
INFORMAR SI HAY QUE 
ACTUALIZAR DATOS DE 
CORREO O VIVIENDA  

RECAUDO  
ORDINARIO 

 

 

9 DE MARZO DE 

2026
 

 
 

24 DE ABRIL 
DE 2026 

VALOR PAGO 72000. 
LOS DIRECTORES DE 
GRUPO ENVIARAN LOS 
RECIBOS DE PAGOS 
PARA QUE SE REALICE 
EL PAGO 
DIRECTAMENTE POR 
PARTE DEL 
ESTUDIANTE. 
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COPIA DE LOS 
RECIBOS PAGADOS 
DEBERÁN SER 
ENTREGADOS A 
DIRECTOR DE GRUPO 
DURANTE LA SEMANA 
DEL 20 AL 24 ABRIL 
PARA CONTROL Y 
VERIFICACIÓN  

REGISTRO Y 
RECAUDO  
EXTRAORDINARI
O 
 

4 DE MAYO DE 
2026 

22 DE MAYO 
DE 2026 

VALOR DEL PAGO 
$108.000 

PUBLICACIÓN DE 
CITACIONES  

10 JULIO DE 
JULIO DE 2026 

10 JULIO DE 
JULIO DE 2026 

 

APLICACIÓN 
SABER 11 A, 
VALIDACIÓN Y 
PRE SABER EN 
SITIO.  

 
 

26 DE JULIO DE 
2026 

 

 
 

26 DE JULIO 
DE 2026 

 

 

PUBLICACIÓN DE  
RESULTADOS 
INDIVIDUALES 

 
25 DE 

SEPTIEMBRE 
DE 2026 

 
25 DE 

SEPTIEMBRE 
DE 2026 
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Tener en cuenta: 
 

   

1. La actualización de datos la hará la institución en el SIMAT ese proceso estará a 
cargo del funcionario administrativo  Jhon Fernando Patiño al igual que de la 
inscripción y validación en la plataforma ICFES.  
 

2. Por tanto aquellos estudiantes que hayan cumplido los 18 años deberán remitir 
fotocopia del documento al director de grupo para que el recopile la información y 
sea entregado al funcionario encargado del proceso para la actualización de datos 
dentro de las fechas establecidas para ello una vez se complete el proceso de 
registro ordinario el funcionario Jhon Fernando Patiño entregara en formato pdf al 
director de grupo los recibos de pago de todos los estudiantes para que realicen 
el proceso de pago directamente en el banco Davivienda. 
 

3. Se deja claro que el pago lo deberá realizar directamente el estudiante y deberá 
entregar al director de grupo la copia del pago realizado y de esta misma manera 
el director de grupo entregara al funcionario Jhon Fernando Patiño para la 
respectiva verificación en la plataforma PRISMA. 

 
4. De presentarse algún estudiante que indique que no lo puede presentar deberá 

radicar en rectoría oficio firmado por los acudientes indicando la razón, que debe 
ser excepcional, YA QUE ESTAS PRUEBAS SON OBLIGATORIAS la 
institución quedara exonerada de cualquier responsabilidad mediante documento 
respectivo notificando a la secretaria de Educación.  

 
 
Agradezco la atención y colaboración que nos brinden.  
 
 
Cordialmente,  

 

 
 
Mg. ANGELA GEOVANNA ALVAREZ LOZANO 
Rectora 
 

 

 
Elaboro y proyectó 

Jhon Fernando Patiño Vargas 

Técnico Operativo 

 
 


